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RESUMEN DE LAS PRE- > 
ten/iones de Sevilla, ^ fu Diputado 
hizo en el año de 17 24. para informar 
á los Señores Minijiros del Gavinete del 
Señor Rey Luis Primero, x 

H la Pretenfíon, que tiene Sevilla, cuya importancia conV 
W prehende diftintas parces, que todas fe reducen á la reí* 

litación del C o m e r c i o , con los Tribunales , qué cinco 
años ha fe transladaron de aquella C i u d a d , á la de C á 

diz , efta dicho por los Minif t ros , que componen la Junta for* 
mada , para el examen de eñe negoc io , todo quanto íepuede de*! 
fear el v e r , para la mayor claridad de fus interioridades. Pero 
como todo efto fe ha expreflado difufamente, y es coftofo.f i» 
regiftrarlo, para fubvenir a efte trabajo, no fe omite el de eftá 
fucinta recopilación > para que fácilmente fe comprendida, y ten* 
ga prefente la fubftancia de toda t i la grande obra. 

Todos en lo paíTado, y prefente , íin excepción de los 
^contrarios, que últimamente lo han fido D o n Andrés de Pez, y 
D o n Jofeph Pat ino , confieíTan , que el Comercio en Sevilla > es 
utilifsimo al R e y , y á la caufa publica : pero han querido , por 
fus fines particulares, reíiftir efta difpoficion, fundandofe, en 
que no es navegable la Canal de San-Lucar á el Puerto de Bo-< 
nanza , para que en él fe carguen Flotas > y Galeones ,y fe red* 
ban de vue !ta de las Indias. Efta voluntaria objeccion, ha fido 
íiempre defpreciable de los que tienen inteligencia de aquel Puer
t o , y que hablan, de él finpaísion; pero lo que últimamente lo 
tiene acreditado, es la experiencia, que fe acaba de hacer : de 
ella refulta, que folo podrá pírderfe el N a v i o , que entre fin Pi
loto p rad i co , y gobernado por algún ignorante , ó maliciofo; 
cfto mifmo fe confeguirá en qualquier Puerto de Europa , y A m e 
r ica , íiempre que la intención confpire á efte in ten to , en qu& 
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siuichas Veces refulcan íntereííes del Dueño del Navio ¡ porque 
cháncela obl igaciones, paga con eíTo las Efcripturas , fe queda 
con lo que dexa átlegurado en donde falió , ó lo trae en otros 
N a v i o s , y queda libre, de que le puedan executar, ni pedir, co-j 
tao lo han dado á conocer varios excmpJares. Efto íupucf to , y 
que fe tienen plenamente defvanecidas las impofturas, contrarias á 
los defeos de Sevilla ^ fe añadirá aqui , por quien á fondo , y c o a 
ciencia experimental habla de efte aílumpto; que no es de la efr 
íencia de efta importancia, ni de los intctelTes del R e y , y d é l a 
caufa publica, y bien ¿le lo interior del R c y n o , que las Flotas, 
y Galeones , fe carguen , y reciban preciflamente en Bonanza; 
por que es una materialidad, que las Ropas, y los Frutos, falgan 
en GavarraS, y Barcos defde Sevilla, á Bonanza , para cargar en 
los N a v i o s , ó que paflen á Puntales con uno , y otro i porque 
efto fe reduce á dos horas mas de viage en eftas Embarcaciones 
pequeñas, que es lo que de pocos años á efta paite fe ha efta-
do practicando : para que en efte conocimiento no fe prohiba, 
íiempre que la neceísidad lo p ida , la entrada , y falida en Cadizs 
y quien manda , que el Comercio fea en San-Lucar , no re
prueba los demás Puertos, para arribar á ellos, con juftificado mo* 
tiy/>* pues en eftos cafos fe toman aunque fesn los de otros So
beranos, con quien no fe efte en Guerra: y tal puede fer la ne
ceísidad , que á los Moros fe arribe por falvar las vidas. Las uti
lidades , que todos confleíTan, y la razón d i & a , confiften, en 
que todos los N a v i o s , que hacen el Comercio con Efpaña ( que 
cftos ninguno excede el mayor de quatrocientas toneladas ) en- 4 

tren precilTamente en San-Lucar , y fus ropas , y demás gene-
ros , por el R io de Sevilla, vayan á defpacharle á aquella Adua. 
« a : que en e l la , y no en otra, fe den los Deípachos , para co
merciar tierra adentro, y para cargar á las Indias, como fe o b -
fervaba en lo pallado. Efte es el freno único de los fraudes, y 
en que confiften los Mi l lones , que annualmente pierde el R e y ; 
La razón es clara : E n la Bahía de Cádiz , lo mas que entra c a 
el la , .ni paga derechos á la entrada , ni S la falida, por lo que 
efta dicho en los V o t o s : en entrando en San-Lucar para Sevilla, 
y en faliendo de e l l a , todo ha de fer por contadero i porque fu 
R i o , y fu A d u a n a , no da exceníion para extravíos, por las fuer?' 
tes razones, que fe hallarán dichas con hechos prácticos , y no* 
con efpeculativosj 
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Efta limitación tic l a Aduana en Gaclíz; reducida, k 
que folo admita á regiftro los géneros , jpara que fe provea 
aquella Plaza,es la forma, en que fe pueden indemnizar al Rey 
fus interelTes; y a la de Sevilla la facultad privativa de dar los, 
regiftros , para tierra adentro > y las Indias > eftablecida deíde 
fu defeubrimiento en aquella Ciudad > donde fe tuvo, por lo 
mas conveniente j y como lo debieron creer permanente los an
tiguos, fe conftruyeron á grandifsima cófta del Real Patrimo-, 
n i o , y de la C iudad , las Oficinas corréfpondientes;cúyáfump-
tuofidad, también fe encontrará bien explicada en los Votos , 
c o m o la impofsibilidad > de que pueda hayer efto en Cádiz. 
A efte C o m e r c i o , reducido á Sevilla > feguirán todos los Na
turales , y Extraños , bufeandó fu negociación > como en lo 
pallado fe experimentaba, fin que aya nécefsídad de obligarles 
á ello por mandato. 

Q u e fean los derechos , que fe cobren en la Aduana 
de Sevilla, con igualdad, entre Efpañoles , y Extrangeros > es 
de Jufticia diftributiva , y de grande utilidad á los intercíícs 
Reales, y las gracias mandadas hacer por Aranceles Reales fon 
confiderables himas lo que annüalmente aventajan las contr i ¿ 

buciones, y recrecen fu ingreffo, porque es el medio de hacer 
Jnasr vafto el Comerc io de entrada, y falida, y por confequeft-' 
c i a mas confiderable el m o n t o , que el que feria, limitado efte 
trafico, huyendo de crecidas contribuciones. 

Que los Tribunales de Contratación > y Confutado, 
1 tengan fu exifteheía en Sevilla , es ociofo repetir las fuertes 

razones , que lo vocean ; y es de notárfe de los juicios mas 
prudentes , que fe quiera defender la contraria opinión, con 
defdoro de el la , pues no fe encuentra el mas débil fundamen* 
t o , que lo apoyé. 

Los interelTes, que mas fe abultan, que pierde el Rey* 
por aquellos, que no hablan en efta materia de practica, fon 
al tiempo de cargarfe las Flotas de ambos Reynos en la Bahía, 
y recibirfe en rita , no fe niega, que fon grandes: pero ño ha* 
cen pariedad con el C o m e r c i o , que antes eftá d i c h o j y porqutf 
fe hace precilTo explicar efta difparidad con alguna menuden
cia. 

Las Flotas, y los Galeones fe cargan , por el exrerhii-

fcio de las Fabricas de Efpaña¿ de Ropas Extrangeras : fi eftas 
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kan entrado en San-Lucar; y en Sevilla, Kan pagado preciíla* 
mente fus derechos: vuelven á falir por el Rio de aquella Ciu
dad, y á efte tiempo contribuyen los prefinidos en el Proyec
t ó : con que aunque fe carguen en la Babia, no puede ya ha-
yer fraude. Efte confifte en que los géneros fe ayan almace
nado en Cádiz , donde efta dicho , que el Fardo de Encaxes 
finos, fe tlefpacha por Olandillas ; porque alli no ay yifta de 
ojos, ni la puede haver , como ni pefo , ni medida; y en Se
villa todo paila por regiftro, pefo, y medida, y lo que de ella 

"fale, vá con fu nombre proprio; de que fe viene á probar lo 
antecedente d i c h o : que el cargarfc en Bonanza, ó Puntales, es 
materialidad; y la entidad efta, en que lo que fe cargare folo 
íea ]o que vaya de Sevilla, como fucedíó en lo paíTado. En los 
retornos de eftas Armadas fe dirá, qual puede fer el perjuicio 
del Real Haber, que efta o y ^ d u c i d o á las porciones de Plata, que 
fe extraxeren á la entrada , fin pagar los 5. por 1 0 0 . eftipula-
dos: efto no es o y cofa de gran confideracion, porque con la 
equidad de efta contribución, ferá mui raro el que quiera ar* 
rieígar el todo de fu caudal : y en lo que si pierde mucho el 
Real Haber , e s , en la Plata , que fe extrahe para fuera del 

^ l eyno ; efta es precuTo, que falga > y que fe trate como fru
tos de C o m e r c i o , por lo que efta antes d i c h o , que carecemos 
totalmente de Fabricas, y necefsitamos de veftirnos de lo age-
n o , y pagatlo con la Plata, y O r o , que den de si las Indias; 
y en el fupuefto, de que íe ha de permitir la extracción, en 
yarias ocafiones fe ha mandado, que pagando un 2 . por 1 0 0 . 
fe dcxe falir libremente : quien la faca , fon los Navios Mer 
chantes de Comercio Extrangeros; ellos traen Ropas , y otros 
renglones , y fe llevan de retorno Jos Pefos, Barras ,y Oro , fin 
contribuir derechos ningunos ; y el por que configuen efto l 
Por la entrada , que fe les permite en Cádiz , en cuya exten-
í íon de Bahía , ay franqueza para todo , y defde las miímas 
Naos de Flotas, fe traníporta francamente á otros Navios de 
Comercio Extrangeros f y íi eftos Navios Mercantiles no fe ad-
nütieffen en C á d i z , y fe les preciíTaiTc á entrar en San-Lucar, 
á regifttar fus ropas , y á defpachar á Sevilla \ los retornos les 
feria preciílo cargar en Bonanza por el R io de Sevilla , y en* 
ronces fallera de ella la Moneda , Barras, y O r o , y con tribu* 
yera preciíTamente los derechos de la extracción, que óy no 1$ 
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produce nada al Rey; Y finó dígalo el cafo prefente i En los 
Galeones, y Azogues , que han llegado efte año,fe deben con-
fiderar i ¿ . Millones de interelTes , fuera de lo que ha venido 
para el R e y : de efto nada queda en Efpaña; pues á a . por 100. 
de faca paíTan de 500^. pefos los que correfpondian tocar al Rey , 
efto es en fola la entrada de efte año : vayafe á ver, que le ha 
valido al R e y : de aquí fe inferirá lo que es efta importancia, que 
como efta d icho , confifte , en que el Comercio fe haga en 
San-Lucar, y Sevilla, fin pararfe en que Navios de fuerza en
t ren , ó n o , en Bonanza, que efto no confpira ácofa eílencial, 
ni es buen VaiTalIo del Rey quien con efta niebla obfcureceef-
tas verdades: porque no fe deben defatender eftas utilidades, por
que fe quieran hacer precilTbs Navios mui grandes para Com* 
boyes de Flotas: no avrá inteligente, que tal juzgue convenien
t e , ni loaconfeje , por lo que efta dicho en los V o t o s , á cuya 
atención no fe repite* Pero nó íe omite , que quando fuere pre-
ciffo refguardar en nueftras Coftas alguna Flota, que fe aguar
de en t iempo, que eftemos en Guerra, entonces íale la A r m a 
da á eícoltarla halla entrar en Puerto, y en efte cafo fe toma 
el que le puede con mas facilidad, fin atender á que fea efte, 
ó el o t ro , porque en ancha M a r , efto es , en golfo , viene fe-
gura En las Coftas de la America íiempre que á ellas han ido 
Fragatas de Guerra á invafion, no ha havido otro m o d o d e p r e -
fervatfe, que navegar en Invierno , quando los Enemigos no 
pueden mantenerle en la Mar j porque fufrir combate nueftras 

9 Flotas, es incapaz i y afsi folo con Navios de 50. Cañones, baf-
ra para Capitanas, y Almirantas, para refpe&o de Pyratas, y no 
para otra co la , como lo han dado á conocer algunos exempla-
res, y en efpecial en el de nueftro tiempo con los Galeones de 
el Conde de Cafa-Alcgre A la Flota de Don Manuel de Velaf-
c o , que le firvió el Comboy de Chaternao? Quatro Fragatas la 
quemaron , y toda la Armada enemiga les fobró. De que fe 
viene á probar, que es de gran defeonfuelo, que fe controvier
ta fobre unos hechos, que no fe deben difputar t ni por públi
cos tienen necefsidad de averiguarfe. 

Tampoco necefsita de juftificacion , lo que fe experi
menta en la faca de Lanas, y Azeices, principales frutos de Ef-
paña: Díganlo los muchos Autos , que fobre la extracción de 
eftos dos renglones fe hallarán en los Confejos de Carti l la, | 
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Hacienda i y tío fe dexatá de tocar, que í i eftds <|os tan ápre-
ciables géneros de los Extrangeros, con que han enrobuftecido 
fus Fabricas , falicíTen preciíTamente por el R io de Sevilla > y 
con defpachos de fu A d u a n a , y no otra^ fus derechos impor*» 
rian al Rey tanto , que quizá eftas conuderables fumas def-
ahogarian tanto al Real Era r io , que fe podría aliviar á los Pue
blos en otras contribuciones , que no producen , y los arrui
nan , y en efto fe carga la conlideTáeion, y fe defatiende toda 
lo mas vafto del Real Haber ; y folo firve, de que fe aprove
chen indebidamente los q u e , para quitarle al R e y un Millón, 
le hacen perder feis. Dilatarme á repetir las utilidades déla Mo-
narchia en todo lo que Sevilla pretende , fuera hacer molefto 
efte Extracto , y por eíTo fe omite probar : Q u e los contribu*-
yerites en los Reales Derechos , ferian infinitamente muchos 
m a s : Que el abandono, en que efta la Agricultura de los C a m 
pos, terminaría: Que las Haciendas de los Vaífallos, fe en robu f-
tecerian : Que las Fabricas fe fomentarían : Y que tendría el 
Rey VaíTallos r icos, que no ay oy. T o d o efto lo fufragaria te
ner interior el C o m e r c i o , y con efta providencia, y el benefi
cio del t i empo , fin otro defvelo , fe lograría, quanto muchas 
veces fe ha difeurrido, y nunca puefto en execucion, y en que 

f aora infifte Sevil la , por fi logra la g lor ia , de que afsicomo ba
l ido en la Guerra tan fidelifsima á íu Soberano,en la Pazcón* 
figa fer inftrumcnto de efta felicidad. 
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